
Presitluncta del Consejo de Ministros.

Ltis Tjeyrí y la» di^omemma del OofrierM t<»¡ abiiÿa- 
torio» -nOro lo 'ènpitûl de protóncia desde que se 2)itblioaa 
oficiad i.ittie en ella, y desde ataíro dios después para los 
títrnás la ^tos de la mütna provincia, (Ley de 3 de No- 
HEMEE ' ua 1307.)

NUM. 295. - MARTES 8 DE JUNTO DE 1886.

^tfletin i
DE LA

©ficittl
ia^'^aaaaa 33 sâ333aa

j SUSCRIUÓN PARTICULAR
Es Córdoba: ün mes, 3 peseta^, — Tviiiiest,ré, 3,25.—8tjis me sus, 

' 16,&0.—Un ado, 83.
PuRRA DR córdoba; ün mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Sois 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Nfiinero suelto, 38 oénts. de peseta.

SE publica TODOS LOS DÍAS, BRURpTo LOS DOm.xuov

Las Lepes, órdmes y anuncios ipue. se ntanden puldicar en los 
Eolbq íkbs DHioiALBs se ha» de retnitir al Jefe jtolítico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & ¡os editores de loa 
mencionados jiariSdieos. íOrdeneh DH 2 DE Abbil, db 0 Y 21 
DB Octubre db 18&4.)

(fí/ícpírt del d!a 7,)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte,sip novedad 
en su importante salud.

Ministerio de 1a Gobernación.

REAI.ES ORDENES

! IlmO. Sr.: Remitida á informe del
5 Real Consejo de Sanid.ad la instancia 
9 de los Directores de, varios periódicos 
S médicos, farmaceúticas y .veterinarios, 
9 pidiendo que se derogue la Real orden 
S de 23 de Mayo de 1862 y se dicte una 
9 nueva, concediendo el plazo detres me- 
S sesá los Profesores de. la Península y 
9 seis á los de Ultramar para, solicitar las 
H pensiones ¿ que se refieren los artícu- 
9 los 74, 76 y TGdr la Ley de Sanidad, 
S ha emitido en 2.d,e Marzo el siguiente;
9 “Exemp: Sr.: En sesión celebrada en 
S el día de,ayer ha aprobado por unani- 
9 mid^ este Real Consejo el. dictamen 
Z de su primera Sección queha continua- 
9 ción de inserte:
Z La Sección se ha hecho cargo del ex- 
9 podiente instruido á instancia de los 
Z Directores de varios periódicos médi- 
9 eos,, farmaceútieoa y veterinarios, en 
Z solicitud de que se derogue la Real or- 
9 den de 23 de Mayo de 1862, que fija el 
Z 'plazo, de un mes an la Peninsula y cua- 
9 tro en Ultramar para incoar el expe' 
Z diente que previene la ley de Sanidad 
9 sqbr^e pensiones á los Facultativos inu- 
Z tilúsados y á las viudas ó huérfanos de 
9 los fallecidos por causa de alguna epi- 
Z .demia.
9 Los hechos alegados por los expo- 
Z o en tes en apoyo de su pretensión por 
9 desgracia ^on ciertos; una dolorosa 
Z experiencia ha demostrado que duran- 
9 te,la,s grandes epidemias, cuando los 
Z Puebles.se ven invadidos de la morti- 
9 (era enfermedad que diezma sus haTt-

tantes,. las Autoridades Io mismo qua 
los vecinos de la localidad dedican 
prefersutemente su atención á la cues
tión sanitaria, que es por el momen
to la más grave y la más apremiante. 
Este periodo anormal que altera siem
pre la marcha regular de determinados 
asuntos necesariamente ha de ser un 
obstáculo para que las personas mere
cedoras'á lás pensiones que la Ley ele 
Sanidad ■có'neede en sus articules 74» 
76 y 76 formalicen cen la urgencia de
bida el oportuno expedienté.

La Real orden de 23 de Mayo, cuya 
derogación se solicita, marca el téimi- 
no dé un mes éh la Península y cuatro 
en Ultramar, para que los interesados 
acudan cÓn sus gestiones á la Autori
dad, reclamando las ventajas que la 
mencionada Ley lea otorga. Este pla
zo, muy aceptable si sé tratara de épo
cas normales, resulta insuficiente en 
los períodos de invasiones epidémicas 
por las causan anteriormente indi
cadas. '

Nada má^distante del ánimo del Go
bierno al dictar la Real orden de 23 de 
Mayo de 1862, que dificultar la ges
tión de los interesados; su exclusivo 
objeto fué poner un dique á ciertas re
clamaciones, que por la antigüedad de 
los servicios prestados, sor dificilísi
mos de comprobar. Atendiendo, sin' 
embargo, á que el estado' de abati
miento y de dolor en ipie súelen que
dar las familias de los'‘Facultativos 
que'sé inutilizan ó sucumben víctimas 
de su deber durante las epidemias, no 
es él más á propósito para oCuparse de 

‘ciertas gestiones administrativas, y á 
fin de armonizar los justos dérechós dé 
los Profesores de ciencias médicas con 
el interés que tiene el Estado en que 
los expedientes relativos á pensiones 
ae instruyan dentro de un peidodo de 
tiempo, en el cual sea posible, por es
tar recientes los servicios alegados, 
comprobar y aquilatar la importancia 
de. éstos; la Sección entiende, que el 
Gobierno podría hacer alguna conce
sión en favor de dichos Profesores y 
de sus familias, ampliando el plazo para 
incoar los respectivos expedientes;

Por lo tanto, opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M.^

Que no hay inconveniente en mo
dificar la Real orden de 23 Mayo de 
1862’ en los siguientes términos:

1 .® Disponiendo que los Facultati
vos' 'inutilizados ó las viudas y huér
fanos de lós fallecidos por causa de 
epidemias produzcan sus gestiones de 
pensión dentro de los cuatro me
ses siguientes a la inutilización ó al 
faUecimiento de aquéllos en la Penín- 
sultij' y dé sCis meses en Ultramar.

2 .® Declarando quedos interesados 
‘que dejasen espirar loé referidos pla
zos sin acudir con sus gestiones á la 
Autoridad, perderán todo derecho á 
ulteriores reclamaciones.,,

Y 9. M. la Reina (q. D. g,') Regen
te del Reino, couformándose con el 
anterior informo, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su eonocímiento y dénias efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 13 de Mayo de 1886,—0omálc¿,— 
Sr, Director general de Beneficencia 
y Sanidad,

Pagado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en MayO' del 
año último en San Martin de la Vega,, 
por consecuencia del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento y Co
misionados de la Junta general de .es
crutinio contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que declaró la nuli
dad de las mismas, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 21 de Mayó úl- 
timo el siguiente dictamen;

“Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento y Comisiona
dos de la Junta general de escrutinio 
de San Martín de la Vega contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Madrid, que declaró la nulidad de las 
elecciones municipales veiificada»’ en 
aquel pueblo en Mayo de 1885.

Resulta que en 27 de Fobrero anta-

ríor se hizo levantar aetg. notarial por, 
uno de los electores para acreditar que 
no existía libro del Censo electoral, ni 
las listas se habían exp u-esto al público 
en la primera quincena del mes de Fer 

; brero, como ordena la Ley. Aparece 
, igualmente que coniecha L' de Abril 
y .sin más requisito «a dici^a por ulti
madas, y que por edicto ae aiiuuci.ó eg^ 
tar puestas de manifiesto en hi Secre
taria del Ayuntamiento; que al termi- 
narse la votación el último día de elec
ciones y haKerse la designación de los 
Comisionados que habían de, asistír al 
esci'Utiuio general, fueron designad os 
solamente dos en vez de los cuatro que 
constituyeron la mesa, corno previene 
el párrafo segundo del art 80 de la 
Ley; qua en dicho último día 86 elec
ciones se protestó éstas por Don 
^' Deogracias Piedra,, con motivo .dp 
las infracciones de Ley denunciadas 
en el acta notarial de 27.de Febrero, 
cuya protesta, reproducida después 
ante la Junta general de escrutinio, 
fué desestimada en la sesión celebrada 
el 1.® de Junio. Contra este acuerdo 
interpusieron ocho electores recurso 
de alzada ante ía Cáiniaí^n provincial 
la cual declaró nulas las citadas elec
ciones, de cuyo fallo hah apelado ante 
el Gobie.rno el Ayimtaiuieiito .yr la 
Junta general de escrutinio.

No ere» la Secoión que el hecho de 
haber sido nombrado Secretario éscru- 
tador délia mes^ el Concejal D. Ma
nuel Gallur y .actuado como uno de 
los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio sea ¡motivo para dedu
cir, como lo hizo la Comisión provin
cial, que no hubo acuerdo por no ha
ber debido aquél intervenir, y haber 
además faltado ótitó> de los Comisio
nados. La Sección cree que no exclu
yendo la Ley á los Concejales para 
desempefiar el cargo de Seoref aiúo de 
las mesas electorales, cuando para ello 
sean elegidos, no hay razón para hacer 
tal eliminación, y como fueron tres los 

i Comisionados que intervinieron en el 
examen de la protesta ÿjpsentada, no 
puede decirse quo dejara de haber nú
mero suficiente para deliberar, ni que
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faltara acuerdo, mucho menos si se 
ütiéj^díi á (lue el únt^ComÍKÍouafJqjjU6 
áejó5*l® asistir susS^oe con los demás 
la aliada al’Gflhierao, lo' "cuál supone 
que su voto qs^ba conforme con el de 
loa demás emulsionados.

En lo qué si diubo -falta, y falta gra
ve, que no puede menos que tráscen-, 
der al resultado de la elección, fue en 
no existir libro del censo electoral, ni 
haberse formado, publicado y rectifi
cado oportunamente las listas, cuyas 
operaciones tolas dejadas da cumplir 
afectan necesariamente á la elección. 
Envende publicar se las listas ^ la 
primera quincena del mea dó Kete'dro, ‘ 
como previene lo Ley, no tuvo esto, 
efecto hasta Abril, y entonces se hizo 
con la adverteneif de que estaban ter
minadas, con lo cual se ha privado á 
los vecinos de ejercer, el dmecho que 
la Ley lea concede para interponer sus 
reclamaciones sobre inclusión ó exclu
sión de electores. Este hecho perfec
tamente acreditado en el expediente 
por medio de acta notarial levantada 
en Febrero del año último, acusa una 
infracción legal,- tanto mád certsurable 
cnanto que de ella'no ee da ntra expli
cación que la dé carecer de'Ley Elec
toral y haberso recibido con retfaéo el 
Bolslín Oficial.

Viciada, pues, en su origen la elec
ción, y no siendo pertinentes al caso 
Ias resoluciones particulares que se in
vocan, la Sección es de ptfrécéf i que 
procede desestimar el recudo y con
firmar el tallo do la Comisión provin- 
provincial que declaró la nulidad de 
las referidas elecciones.,,

A^ conformándose S. M. la Reina 
(q. D, gd. Regente del Reino, can el 
preinserto dictamen, Se ha servido re
solver como en el mismo sé propone.

be Real orden lo digo á V. E- para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución fiel expediente. Dios guar- 
de á V. E. muchos años. Madrid 1.® de 
Junio de 1880. — Gonzúlez. Si'; Go
bernador de la provincia do Madrid,

Gobierno civil 
de la provincia de Cordoba.

(Contiauación.)

A los efectos tlel art. 92 de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1878, ae publican à oonti- 
nuacién la» listas de los electores que 
hull tornado parle en las elecciones gene
rales do Diputados A Cortes celebradas 
en esta provincia el día 4 del corriente, 
asi como el resumen de los votos obteni
dos por cada candidato.

DISTRITO DE CABRA

Sección 1.“ 
CABRA

1 D. José Redondo Márqneít.
2 Leopoldo Vivar Rey.
3 José Maiia de la Cruz Calvo.
4 Francisco Solano Aguilar Sal

guero.
5 Manuel Rueda Luque.
fi Francisco Antonio. Pulido Cas

tro.
7 Rafael López Magaña,
8 Francisco Romo Márquez,
y Juan Alcántara Romero.

ECLETÎN CFIGT/A^D^JLA PK'*-Ÿt^CÎA DF/COEDdBA

10 D . Francisco Posadas Zafra Ortiz. . 90 D . José Rueda Martos. 166 D. Antonio Jiménez Priego.

11 yictor Trujillo JiriJenez; ' 91 ‘José Molina López. 167 Juan Moñiz Gallegos.
12 ^edro La Hoz García. 

Antonio Linares Cobos.
92 Pedro Güeto Jiménez. ¿68 José ^Lofsl Pocero.

13 93' Antonio Peña Pérez. 1^9 Tomás. QastrO Caballero.-
14 Francisco Moreno Alguacil. 94 Domingo Blancaá-Ubeílai. 170 V:»tor QanjApg^ic^?
15 José Peña Morillo.. 95 Andrés Arroye^ García. 171’ J.c|íé TalerffiTaRa^.
16 Joaquín Toro Rosa. 96 José Flores Orfez. 172 PedreW^rfes Eécfcbhr.
if Manuel García Marín. 97 Andj-ós Ktvyc^^cilia. ’ 176
18 Antonio José Moyano Muñoz. ^8 Jose Moreno Cruz, 174 Domingo Granados Pé^-z.
19 José Belmonte Tbrrés. -99 Antonio Moreno Casas, 175 Bernardo Pérez ValenzuSSr
20 Antonio Peña Acevedo, 400 Andrés Espejo Ruiz. 176 Manuel Florez Cruz,
21 Francisco de la Rosa (Jí’tiz. 101 Ruperto Casas Ferrado. 177 Isidoro Reyes Cecilia.
22 Juan Espinar Pérez. . ; 102 Francisco Arenas Muñoz. 178 Joaquín García Jiménez,
23 Antonio José Rojas Piedra. 163 Angel Valdelvisa Priego. 179 José Carrasco Cobos.
24 Ju^ Herrera, lirado.

"j A^^or Mirm^Vuiuteip» ^ 
M&iúel In^ue ^^osa, r *^ , j 
Hilaiío M^cháctb Romen?.

104 Antonio Barranco Castro. ISO Juan Serrano Valentín.
120 106 fFrantisc^-lavjjejf L^qua Lu-

* cena, Ç s V
181 y , Julián López Pérez.

26-

!=tó3
, Antonio Rosa Montemayor.

'27 "106 RafaelE^jo Alcántara, w .Franiéisco Asís Piedra.
2tí José Urbano y Urbano. 107 Francisco Espejo Alcántara. 184 Antonio Manuel Lama.
29 . Miguel Medina Chacón. 108 Joaquín Verde Nogueras. 186 José LoperaTiuque.

' 30 ' Antonio Luque Bosa. ‘109 Francisco Jiménez Maiún, 186 Antonio Calvo Guardeño.
31 Fraucisoo Mesa Zarza. 110 Manuel,Alcántara Ramírez. 187 ■ '.Franciseo Calvo Bahnonte- '
32 Francisco' de la Cruz Castro. 111 José García Reyes. 188 Antonio Luque Chacón.
33 Francisco Guardeño Ceballos. 112 Isidom Mediavilla Cruz. 189 Cristóbal Montes Guerrero.
34 Segundo An’oyO Torres. 113 Antonio Luque Urbano. 190 Pedro Calvo Belmonte.
35 Francisco Moreno Cabello, 114 Joaquín Luque Urbano. 191 Martín Pérez Ceballos.
36 Gabriel Gil Bosa. 115 José Calvo Moñiz. 192 Francisco Roldán Bonilla.
:37 Miguel Gutú'é^rez Toro,, ild , Francisco Vargas Vargas, 

Antonio Mellado' Pavón,
1^8'' ■'''JÍÍsé'’Sfeb‘a’f?ógo- Moütéiftayor.

38 José Valverde Mesa. 194 Antonio Montés Molina.
.39 José ííavas,Gómez. , 118 Antonio Moral Reyes., 196 Franmsep Montes, Molina.
40 Franciseq Gallardo Moreuo, i 119 Francisco Moral La’mai ' 196 Juan José Montes Molina.
41 José Gómez Villalva. Í2Ü Francisco Montes Pedrajás, . 147. . < Jqua- Valeutíu. Oi-gaz, - , .
42.
43

Gregorio-. Montilla, Santiago,., 121 JüS6jPer6Z Navas. .... '' 198 . Antonio José Domínguez.
José Parias Puertas, Í22 ' José Carrera Moreno, 19'9' Vicente A Imagro'Béniat.

44., Rafael Morillo León, 123 José Jiménez Vinas. 200 ' Pedio Montes Giferrero.
45 José Rurtado Lopera, 124 "

1^ '
Jacinto' Pérez ‘Ceballos. 201 Miguel úaétl'O Serí’ftflo.

46 Rafael Serrano Lora, . Juan Antonio Lucena , Cor- 202 Vicente Cecilia Tienda.
47 ■ Francisco Serrano Lora.. d^ba. 203 Francisco Montes Berdugo. .
48' Francisco Salvador Airoyo, 126 ’ Francisco Alguacil Bubió. ' 204 .José Arajia Romo.
49 Juan Sánchéz Rodríguez. 127. Salvador Cuevas Vilaplana. 205 J¿áé‘ María Montes Flores.

50 Salvador Amo Ordóñez. . , 128 José. Gómez Fernández. , 206 Salvador Moñiz Lozano.
51 Pedro Osuna Zamorano, 129 Andrés Serrano Valentín. 207 Miguel Montee y Montes.
52 . Francisco León Zamora. 130 Tomás Arana. 208 Antonio Ramírez Reina.
53 José Rodríguez Feria, 131 . Callos García Chacón. 209 Juan Antonio- Rámirez Arena»
54 Martin Barranco Castre. 132 Antonio José Castro Serrano, 210 FrancisCo diacón Acebedo.
55 .
56

Sancho Pérez Moreno, 
Francisco Gámiz Rajas.

133 . Francisco de Paula Valenzuela 
Pineda.

211
212

Antonio Ramírez’ Fu entesa 
Rafee! Moral Reyès.

07
58

Antcmio Luque Alcaraz. 134 José Gómez Tarrida. 213 José Mo reno ’ Alvarez.
José Alvarez Roldán, 135 ’ Manuel Manchado Notario. 214 Jóáquün García Valdecasas.

69 Mariano Barranco. Alguacil 136'. Francisco tíe ball os Ramírez, 215 Francisco Poyato Cantero.

60 Juan. José Reyes Lama. 13Í Marcelino Roldán Guijarreú 216 ' Francisco Luque -Chácón. -■

61 Miguel Cruz Leiva. 138 Miguel Agudo Espejo, ^217 Ríífeél PéréZ Ceballos. -

62 Julián Montes Floree, 139 Francisco ,^uque. Cuevas. 218
219

Loibbiío Olmedo Arroyo. ■
63 Fausto Montes Flores. 140 Manuel Cachó Audiano. ' ' Isídotó Toro Pineda.’ ' ’ '

64 Juan Antonio Salas Santiago. 141 : Francisco Ruiz Chacen.. ■. ■220 - Isidoro Toio Ramírez,

65
■.66

Antonio Garcia Jiménez. 142 Antonio’ Muñoz Lozano.' 221 Vicente Roldán CalVo, '•■''

José Osuna Polo- 14^1 Abundio Muriel Domínguez. *222 Andrés GáÍvé¿ Aguileta.

■67 .Francisco .Romero López.- ' ' .144 Juan Plaza Canela. 223 ' ' "Antónió Cordón 'Sánchez. • '

68 ■ Francisco Lora Bemadens. .445 Ffancisco Rosa Urbano. 224 An'toúío Luná^erranob ' '

■ 69'‘ ■.•-•Jacinto Valle Alcántara, • -Manuel Pérez fG^fcido.„ . ’ 1 225 José Moreno Casas. ’

70 . Antonio Chaves; Ruiz. 147 Manuel Flores ïïieto,, . ' 026 Juan Rutlz’Martínez. ' ■

71 Antonio Villatoro Jiménez. 148. Rafael Caballero Ortóga^' W 
Francisco Roldán Camacho.

227 Aütóiiio'Ruíz-Reyés.' ■

• 72 Antoi io Muñoz Agudo. .149 228
'229

Áfilófiio Vallé Laguna. '''

73 Miguel Carmona Castril. 150 Francisco Pino García. J Juan Cáudidó'Beyes Montes-

74 Jo.-ié Claro Payar. 161 Juan José Mariscal López, . 230 'Antonio Reyes Urbano, ‘ '

76 Francisco Zurita Ruiz, 162 Alejandro del Cástillo Maestra '2^1 ' -José VeVdéjó UrbaUó.

76 Julián Reyes Cruz. 153 José Fernández López, 232 FranCisÓO PaStót Morillo.

77 Priidéncio Luna Amo. 164 Francisco Durán Poyato.. 233 Juan Moyáuq Muñoz.

78 Miguel Cañete Ruiz. 165 Antonio Arroyo .Casasola,, 234' 
'235’

, Jacinto’GairridO‘'Gó'mez.'" J '

79 Julián Jinaénez Maríu.. 156 .Francisco Eey^,yal6ütín, Franoiheó’ Montes' Guerrero.

80 Salvador Jiménez Mo- eno. 167 Pedro Polo Pérez, ' Manuel Mórono Payar.'

81 Francisco JuradoLama. 158 J'uan. José Cruz Reye^, . . 237 Francisco Pérez Bómo.

83 Antonio Peña Amo. ,169 Antonio Garrido Carrillo. 238 j Antonio Fustegueras Estevft' 
Segundó PÓrfez Rubio. '83 Bartolomé Lora Bemadens, 160 José Manchado Navas. 239.

84 Antonio Rojas Moreno, 161 Gregorio Urbano López- 240 Miguel Cumplido Flores.

85
86

José Arroyo Casas.
José Garrido Poyato.

162 Francisco da Paula Moñiz 
Ruiz-

241
242

José Maíz Roldán, 
Alejandró Almagro Beniat-

87 Benito Sabariego Rameez. 163 Eduardo Portocarrero Valera, 243 José Luis Moyatío Pobedo.

88 Miguel Flores Martínez,. 164 Juan Antonio Pino García, •2-44 Francisco Flotes Rueda.

89 José Orgaz Castro. 165 Antonio Jiménez Guijwro. 246 ‘ Pranciscó Romero Moñiz.

dÍL.'tóyL ,Æ®c-3 v -ía -s ■ «feaK«R- -.-seis® FS©9^Mii’NMB*.mB#BeB< ■
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BOLETIN OFICrAL LE LA PROVINCIA DE CORDOBA

2^6 D w, Eulogio Redondo Ruiz. 323 D Francisco Rey Mellado. 401 D. Juan Pérez Rueda, 478 D. Rafael González Rio.
^ —“José Lorenzo Campoa. 324' JósÓ Alguacil Barranco. 4P2 Autciio Martínez Aranda. 479 José; González Rio. . - - b.i
248 Alejindrá Muñoz’Roldan. 325 Domingo Castro CábrUero. 4 3 Audi -'- Rodríguez Montes. 400 Raimundo Pérez Navas. ,
249 Jusiá/LUis Muñoz Boldiin. 3,26 Jacinto Corpas Valle. 404 NicoiL Alcalá Galiano. 481 Rafael González Atané. - ¡
260 Josi'Muíloz Duran. 327 José Cabezas Rueda. 4Ü5 Antuii.-. Pérez Rueda. 082 Práucisóo Moreno Blancas. -
251 Francisco Medina Chacón. 328 Agustín Varo Márquez. - 406 Ram OÙ Imque Bujalance. 483 Rafael Blanco Padilla. -
252 Lorenzo Medina Chacón. 329 Vicente Camacho Chacón, 407 Francisco Pérez Rueda. 484 Juan Miguel Solsona Fuentes.
253 Manuel Moreno Durán. 330 Antonio Lama y Laiim, 408 Juan León Polo Polo. 486 Joaquín Ulloa Alvarez de So to-
254 

'260
AlvM'o Cantero Giletó. 331 José Sierrá Puertas', i 409 Juan Muñoz Romero. mayor.
Luía Serrano Orbaa. 332 Francisco Chacón'liai Lï. 410 ' 'GasU» -U of uno Sequeira. 486 Manuel Muñiz Moi'eno.

266 Antonio LuqUe Espejo. 333' Sancho Avíla HiueS'trosa; ¡ -ill Julian Urbano Garcia. 487 Joaquín Pemáudez Tejeiro.
267 Franciaco Corpas Escobar. 334 Práñeisco BarJ-úbdó uMvliailot'- 4'12 J usó Ortega -Ortega. 488 Baldomero Montoya Villatoro.
268 Antonió Phiéda Hétores. - 335 Domingo Baéiza Ramírez. •413 Manuel María Feria Serrano. Han tomado parte en la votación

488 electores. < ■ ' »269
>

Jose t7ííaí¿ü Sáriu dó.
Adi.óufe' Viíá'jilana Luquo.

336
337

Antonio Belmonte Reyes.
José Jiménez Roldán. '

41-4
415

Antonio Roldan.; Carrillo.
Juan Eulogio Merino Poyato.

AntjyritJ'^Ópéz Sutiérrezi 
Jose^Sonifia Navas. ,

W-e: -Ratkei Cecilia .Tienda. - ; 416 Antonio Roldán Pérez. Cabra 4 de Abril de 1886.—El Pre-
262 339 Francisca’ Belmonte Reyes. 417 José Joaquín Roldán Porcuna. sidente, Franoisoo Moreno - Blancas.—
263 Manuel'í^pSéfíaño Díák , 34Ü Antonia-Oeaña Marín. 418 Juan José Roldán Escudero, Interventores: Joaquín ' F.’ 'Tejeiro.-
264 Juan Bautista BesUrto Ca- ' -U Illj • ■ l;bañes.

,34P - Rafael Gómez Azennio. 419 Francisco Merino Cuevas, Juan Miguel Solsona. -— Baldomero
3^ ' José Moral CabaUoh. 420 José Rodríguez Pérez. Montoya. — Rafa--.1 Blanco Padilla.-

265 N^olás Ortega ig la Blanca. 343 José Moñiz Soto.
j ^uan Antonio Morales Arandi. 

X^íjíente Pol ) Ócaña. ’

421 Francisco Solano Pérez Zatra. Manuel Muñiz.—Joaquin Ulloa, ' ■ !.
266
267

Rámon Ortíz Nav^s. ■
Rafa^ tihacón óastilío.

M,. 422
423

Pedro Rodríguez Castro.
Rafael Jiménez Casa,s. RESUMEN '

268 José Chacón Jurado. Ricardo Gómez Luna. 424 José Luis Priego. - ' ' "i Jí f í'j

.2A9-.-
270

Antonio Cruz Castro.
Mi^uul González Bnreo. ^ 
Loreto Redes' Roclr Íguez'.

.3^7
•/340...,

Juan Padilla Muñoz.
Dionisio Fernández Maíz.

426
426

José Lúúa Bíijalance. 
Pablo Reyes Ruiz.

ata uBTKjiiDo VOTOS,PAUA.mroxAiJoa - ,,,¡, 
ÁcquTKs '

271 -^- ; José Alcántara Romero. 42-7 Lorenzo Cobos Osuna, Exorno. Sr. D. Juan Ulloa Va- ' - -
272 Rafael Cabanillas Zarina. jluan José .Urbano Padilla. 428 Juan Lama Ramírez. lera, doscientos noventa y'■> > ’
273 Antonio Flores Cruz. ' . Mateq liamhez Rollán. 4-29 Pedro Torres Mogollón. - seis. ,296
274 Lorenzo Roldán Bonilla. ^utouÍ9 Jiménez jurado. 430 Cristóbal Contreras Gallardo. D, José Sánchez Guerra y

<<?7if^t • Juan líuíz Amo. . , 353 Luis Manuel de la Cruz. 431 Francisco Portocarrero Valera. Martínez, ciento ochenta y
276 ' Miguel Perez Luque.

FranciscQ^Ó^é París Adel. 
GÉ^nó Mórohb Arroyo. •

,/í3^.,f Antonie.Ramh'éz Ortega. , 4,32 Antonio Mora Luque. cuatro. . , . , . , . 184
277 335 . Juan Tapia Polo., 433 Domingo .Santiago Medina. D. Francisco Pi y Margall,
278 ,336. Francisco Oi'tega Ortega. 434 Tomás Guerrero Buz. para acaniulación,tre9.., '. - - 3
279 Joaquín Arroyó Verá.' 337 José Jurado Moreno. 435 José S.uri ano Serrano. Córdoba 7 de Abril de 1886.—El
280 Manuel Pérez Azcamo.

Doi¿ingo Pédez Azcánío.
.308..

- ^4' .
. Juan Ramírez Ortega.

, ¡Andrés Luque Alcaraz.
436
437

Francisco Martes Rubio.
Franciscó Nieto Reyes.

Gobernador, Alamid -Jíeiuiyas Portoca- 
rrei‘o.

282 Antomoyacá Ceeiliá. ' 360 Vicente Pérez y Pérez. 438 Francisco de Paula Alcántara
283 Rafael P^ez tíaeyas. ' .361 José típea Peruchi. Uitóa. '
284 Loreqzo Morillo Rada.

Toipas Luna. Ortiz. , .
362, .Damiáii Dabj y Ardid. . 439 Atanasio Linares Ulloa. Níiav 2,755,

285 363 ,,francisco Castro Montemayor. , ¡440 Joaquín Cejalvo Alcántara.
Antonio Martínez Ulloa. .334., . Juan Leña Ortiz. <141 Francisco Gueto Üllóa. El comandante del puesto de Ia

287 Domingo Perez-Aranda Cha- 365 José Ortiz Martí. 442 Joaquín Moreno Carmbna. ®^^^^'dÍft civil de la linea de Espiel, par-
con. 366 Jpsé Roldán Lama. 443 Rafael Lama Gálvez. tieipa á este Gobieruo, que en la ma-

288 - Francisco Perez-Aranda Cha- 367 . , José Pérez Moreno. 444 José Manchado Salamanca. drugada del dia 6 del,actual, se le han
con.

. Jopé Pérez Arroyo.,^
368 Juan Cuevas Gallardo.

Antonio Moral Reyes.
446 Josa López Mesá.

Juan González Ataué.
.ey-traviado al vecino de Salvatierra de 
les Baños .(Badajoz), ¿Julián Brniqueta,, 
dos Caballerías en el tqr'ñiino. da Villa-

W • 369 446
;:r29o,,' • praD.ci^(¥>/Priptp Ramirez. 370 Lorenzo Ruiz Castro, 447 Antonio Toscano Lama.
? -iW •. • José, Arroyo óe^U. ■ 371 .José Pérez Ceballos. 448 Juan Vargas» Uclés. nueva del Rey, dehasa de Samaniego, 

con las señas que se expresarán á'.eón-í292 * An tapio Castro Çaballero. 372 Antonio Morillo León. 449 José Antonio. Serrano Ruiz.
- .-203..... Miguel Daura García.- 373 Eusebio Priego Urbano. 450 Federico Romero Valera, tinuación. - ■ ' » - - t.i-.
- • 294,; Josp.-Mpriel Priego,, 374 Isidoro Polo Polo, 451 Francisco Palomeque Espejo. Lo que se hace público por medio
. .■.296- ■ . Fei^iandO: Roldan Jurado. .375 Antonio Luna Priego. 452 Antonio Morales Osuna. de este periódico oficial para sátisfac-

296 Francisco Moñiz Alvarez. . 376 Francisco' Oteros Ortega. 463 Antonio Rosa Ortiz, cióu del dueño. ' '
297. lE^riquez González Ruiz. 377. , Antomio Amo Tiepda. ' 454 Fulgencio María Heredia Ca- Córdoba 7 de Junio de 1886,-El
298 ' Modesto Sánchez Vida. . ,378

379
Manuel Ortega Ordóñez. bréra, - . Góbernadqr, J¡ft^>íwl B^haya^' Paftoca-

299 José Pastor Pérez. Francisco Muñoz Priego. 436 Lorenzo Vida Luque. rrero.
300 Vicente- Sancho Heredia. , 380 Antonio. Morales Moreno. 456 Bernabé Bonilla Torres. Señas.—Un burro rucrOj sobro seis
301 Aurelio Buitrago Jodar. .381 Domingo Alcántara Ramírez. 457 Antonio Roldán Bonilla, años. ' ' ■ '
302 1 JoflAViláplaua Duque. .-, ,882.. J o sé Esp ejo Ag udo, 468 Manuel Aparicio Sauz. Otro mas pequeño, herrado, ebú un
303 Antonio Solís Panco rbo. 383 Antonio Osuna Garrido. 459 Rafael Hernández Rueda. lunar en una nalga: los dos eón apa-

' 304 Francisco; Reyes .Ramírez. ,384. Fernando Sequeira Ruiz. 460 Manuel Lama y Lama. rejos,
'1-390 ¡.Francisco Boulla Torres. 

Juan Ulloa Cüenca Romero.
386 Rafael Luna Roldán. 461 Joaquín Romero Santos,
386 Antonio Merino Muñoz. 462 Antonio Urbano Laguna,

'30^ ' JósAMaría Arroyó Garrido. 387 Vicente'P0I0 y Polo. 463 Ramón López Cordón. AYQNÏAMIEÎÎÏOS
‘ 308 Pranciado Pavón Nieto. 388 Antónib Merino Cantero. 464 Francisco Moreno Ruiz.
fi 1.309 - Antonio Lama Gálvez. 389 José López Mesa. 465 Andrés Peña Roldán.

Cabra.
Francisco Serrano Barranco. 390 Antonio Priego y Priego. 466 José Cabello Roig.
JÓsé López Cordon, Pbre. 391 José Aquilino Cantero Un- 467 Antonio Arroyo López. Bl'm- 2.7.51,

1'^12 " 
' 343.

314

- -Andrés Tejada Muñoz»;
’Juan Lama Leña. 
Rafael Tenllado Pradens.

392
-393

baño.,
José Roldán Luque, 
José Alejandro Luque Jimé

468

469

Francisco Ruiz Santaella Bla- 
. dero.
José Roldán Jurado.

D. Prawisco Moreno Blancas, AUfilá^ 
cotistituciimal de est^í cindad.

" '316 José Casillo Muñoz. nez. 470 Juliá Roldán Jurado. Hago sabeb: Qué^ hallándose termi-
316 Franci.-co Arana Romo-. 394 Juan Almansa Ordóñez. 471 Antonio Alguacil Bonilla, nado en borrador el apéndice, al ami- 

Uaramieuto general de la riqueza de317 Ag^^nip Bonilla Rueda.
Xntouiá Rueda Alcántara.

396 José García Pérez. 472 Rafael Ruiz Rodríguez.
. 318 396 Antonio Izquierdo Garcia. 473 Vicente Campins Molina. cate distrito municipal, quo ha de re-

319 Juan López Cordón Almagro. 397 Francisco Garcia Serrano. 474 Policarpo Maíz Roldán. gir en el añ-j económico de¡-1886 á
320 Juan .jurado Moreno.

Antonio Roldán Mora. •
398 Antonio Garcia Serrano. 476 Antmio Jurado Moral. 1887, queda éste expuesto al público

321 399 Gregorio García Serrano. 476 Juan de Dios Pastor Zafra. en esta Secretaría, por espacio de 16
322 ■ Francisco Mellado Alvarez. 400 Francisco Poblaciones Uclés. 477 i'ranciaeo Luna Flores. diaSj a fin fié quo los contribuyentes en
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el mismo comprendidos, puedan exa
minarlo y aducir las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Cabra 4 de Junio de 1886:—Fran
cisco Moreno Blancas.—Por mandado 
de au éefiorí.i, Baldomero. Montoya, 
Secretario.

Carcabuey.'

Núm. 2.753.

D. Sixto Benítez Bamírez, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: Que hallandose forma
do por la Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública, 
que ha de servír de base á la derrama 
de la contribución territorial del pro
ximo ejercicio económico de 1886-87, 
se encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría capitular, por término de 15 
días, para que los contribuyentes que 
gusten puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que estimen condu
centes.

Lo que se hace .público para la ge
neral inteligencia; advirtiendo que 
trascurrido que sea dicho plazo, no se 
cursará ninguna que se produzca.

Carcabuey 1.® de Junio de 1886.!— 
Sixto Benítez.—Por mandado de dicho 
señor, Eulogio García.

do prófugo Francisco de los Reyes, hi
jo d.e Rafael Expósito y de María, pues 
así lo .tango, mandado en expedienta 
que se sigúo ,on la misma por no haber 
sido .inscrito en alistamientos de años 
anteriores para reemplazos del Ejercito 
ni comparecido al acto de la .clasifica
ción y deolaraeión de soldados del co
rriente, pues en ello contribuirán al 
cninpliniienltx de la Loy.

Dado en Montilla à 31 de Mayo de 
1886.—Nazario de la Cruz-^Por mau-s 
dado de fe. S., Lnis Vera, Secretario.

Audiencia de Sevilla.

SfeeRETARi*

Núm. 2.752.

ANUNGIO

Debiendo proveerse una plaza de

Doña Mencia.

Núm. 2.743.

D. Junn CHieto lioldiin, Álcálds confititU' 
cioiud de está i}iUa.

Oficial de Sala de esta Audiencia, con 
1 arreglo áío diapueato. en el art. 545 do 

la Ley pr ivisíonal sobre organización 
del Poder judiciaí en personas que re
únan las circunstancias exigidas en el 

: ,544 de yi misma Ley; de orden del Il«s- 
trísimo Sr. Presidente deeste Tiibunal, 
se manda publicar el presente en la Ga- 
cetfi Oficial ‘de AÍa^nd y en B^etinei 'Ofi
ciales de las provincias deldistrilo para 

¡ que los aspirantes á dicíxo cargo díl'i- 
i jan sus solicitudes al Ministerio de

Gracia y Justicia, por conÚ'ucto de là 
j. Presidencia de esta Audiencia, dentro 

del termino de 15 dias', contados desde

Hago saber: Que por el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión .de 4 del 
actual se acordó sacar a publica subas
ta los ramos de arbitrios impuestos a 
la ocupación de la plaza y vía pública 
y degüello de roses en el maUdero 
público, cuyo acto tendra lugar el do
mingo 13 del actual, de doce a dos de 
la tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones que se haya dé manifiesto , 
en la Secretaría del Ayuntamiento y

•, bajo los tipos sigienfies:
Impuesto á la ocupación de la .plaza 

y vía pública, 1.750 pesetas.
Degüello de reses en el matadero, 

con inclusión del alquiler o renta de 
las habitaciones altas de la casa Carni
cería, 250 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los qne deseen interesarse en la 
subasta, advirtiendo que solo se admi
tirán posturas que tiendan á mejorar 
los tipos propuestos.

Doña Mencía 5 de Junio de 1886.— 
Juan Güebo Roldán.—Fernando López.

su inserción en dicha Gaceta.
Sevilla 4 de Junio de 1886.—El Se

cretario de gobierno, L. FranciiCÓ Or
dóñez.

Cazalla.

Núm. 2.747.

REQUISITO BI A

Montilla.

Núm. 2.751.

D. Noiario de la Craz y Luque, Alcaide 
ccmstittidenal de e^ta dud/td.

Hago saber; Que por la presente re- 
quísitxiria se excita el celo .de todas las 
Autoridades, Jefes de policía y Guar
dia civil, para la busca, captura y con
ducción á esta Alcaid Íadel mozo dedara-

de caballerías; con apercibimiento de 
que si no lo hacen, se les tr^-taran de 
rebeldes. , . ,, ,

Se encarga á tqjas Autoridades ci
viles y militarás, que con todo celo . 
procedan á la busca ^e dichoa indiví- 
dúos; y habidû.s que sean, los remitan á ; 
la cárcel de este paptido., con das segu- ■ 
ridades convenientes. , .

Dado en Coalla, ^.3Q;*Íé,.Hayo,- de ' 
1886.—Juan Rodrigqqz;7rÉÍ Escriba; 
no, Valeriano Vera. .

Sociedad espacial ^Minera Manchega 
Betica Vizcaina.

Por el presente llamó ÿ ÓmplaiO ‘a 
los herederos fié don Joaquín de Bht- 
gos y Aleude, vecino que fué de esta 
ciudad, y sÓcio accionista de la Socie
dad referida, para que se presenten en 
mi domicilió, Encarnación, óoho dhpíi- 
cado, ó en el de aquélla, en Sevilla; Ca
lle de Méndez Núñez, número onCe, y 
acrediten'en forma su cualidad de he- 
rederó's del indicado sóñot Burgos y 
Alcaide; apercibidos que de no verifi-' 
carlo, les parará pl perjuicio que dia- 
yalugári ( '

Y reqiueró ^'or tercera Vaz á los que 
sean tales héréíeróé, á fllt d'e qué'pa- 
guéh'"eh cúáíqÚíera de ambos dótui- 
cilios lo que les ha CórrespÓndidó por 
el reparto pasivo heóbo á lás acciones 
de sú cáüsaiíté en veintiséis de Abril 
de mil ochocientos Schenta y cinco, y 
ea fechas posterioras; pues de no ha
cerlo,'sé prochderá A lo dispuesto en el 
'capituló'"primero, articuló noveno del 
Reglamento de la Sociedad -susodicha, 
sin otro avisó.

Córdoha siote de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Por poder de 
la Sociedad, Felipe Cardiel.

D. Juan. iiodríquez 'y T^ldín^^^^^ 
de insiruedón de este qw^d^o.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio G ha mono Marín, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural do Cá- 
ceres y vdeinó de Constautina, casado, 
de 29 años, jornalero, sin instrucción, 
dé estatura alta, delgado, ojos pardos, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, bar
ba poblada y usa bigote; á Antonio 
Fuentes. Reyes, ñabural y vecino Se 
Gaucín, casado, da 55 años, vendedor 
ambulante, sin instrucción y de esta
tura alta, d-dgado, eolOr moreno, pelo 
negro, frente espaciosa, ¡ojos pardos, 
nariz y boca regulares, y á Josó. Mar.-- 
tinez Santos, hijo de Francisco y de 
María, natural y vecino de Constanti
na, casado, de 39 años, de oficio cami
nero, ain instrucción, de .estatura pe
queña, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, y es cojo de la pierna izquierda, 
à fin de queen el término de 20 días, 
contados al siguiente del en que la 
presenté aparezca inserta en loa perió
dicos oficiales, comparezcan eu este 
Juzgado á evacuar varias diligencias 
en la causa que se les sigua por hurto

ANUNCIOS

Núm. 2.140.

Por disposición da la testamentaria 
del Èxcino. ^r. Duque que fuá de Ber- 
wiclç y de, Alba, D. Jacobo Sthart^y 
Ventimiglia, etc., se sacan a subsis
ta pública y extrajudicial las fincas 
que á continuación se expresan, en 
la provincia de Córdoba, de la pro
piedad del Excelentísimo señor Duque 
(q. 0: g-L.?.

Prinjerq,•—Las hazuelas,si
tas en el término de la 
yilla dé) Morente, de.ca
bida de assenta y nueve 
fanega nueve celemines 

; de tierra ó lo que con
tengan lindes adentro, 
valuadas en treinta y un 

, mil tpescienta-s ocjienta y 
siete pesetas...........  .

Segunda- — Un grupo de 
nueve, uvadas, llamadas 
Olivillos, Prego, Visillo, 
Cuenca, Atalaya. Medía 
Cuenca, Pedro, Jiménez, 
Aventurada yMediaPor- 
tuguesa, sitas en el refe
rido término de Moreri-

pts. ew.

TU, eta.

te,, que ^eneu de cabida 
ti'éjjpipptas veintíocho fa- . . 
negas, once celemines de 
tierna, ó lo que conten- 
gan,filtro»de las lindes;,., y r
valnu^ism^veigtÍFéísmil ,.(-,,
seteeigu^ noyeiitayseis ■ . ■
pesetas, 26.796,00

Tercera.—Una haza, llama- .
daMe fus Tres Molinos, ■ ,

, sita en el término de El
Carpio; .su cabida cuatro 
celemines; valuada en 
quinientas pe3eta|S..........  500,00

Cuarta. — Una casa, callé
dei Río, número veinti
trés, en la villa fiel Car
pió; valuada en mil pese- 
tas.. . ........................'■ •

Quinta. — Una casa solar, 
calle de la iglesia, núme- 
32, en Villaharta; valua
da en trescientas setenta 
y cinco pesetas. . . ...

Sexta,—Una casa, e;u Cór
doba, calle le Saú Fer
nando, nunierO treinta y 
uno,.ânt^«o, ochenta ÿ' 
très moderno; valuada en 
dos mil pesetas. . • . '. )

Septima. -^lÓtra, casa, én , 
ídem, Cuésta dePeró Ma
to, número catorce anti
guo, dos moierno; yalua-. 
da en .mil quinientas pe
setas..; .

Octava. — Çtra ídem, en 
Idem, plazuela de Jeró
nimo Páez, númeiu doce; 
valuada enmil doscientas 
,cincuenta pes'plús. . .'.

1.000,00

375,00

2.000,00

1.500,00

1,250,00

64.808,00

La subastas 'tendrán lugar simnltá- 
nearaénte en la Administración de El 
Carpio, y en Madrid en las oficinas del 
paláció dé Liria, el doce del corriente 
mes, alas Jóce dé ah mañana,con arre
glo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en dicha Administración 
y ’en las referidas oficinas.

El Carpio 1.” de Junio” de 1.886. — 
Tomás Mateos.

INTERESANTE

31.387,00

En la Administración de este Bouí' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Redutainiento 

y Reemplazo de! Ejército, adicionwl* 
con el Reglamento para la declaracióí> 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen dei servicio militari 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al inisas® 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lUPSKSTÁ PBOVIKCI*L (OIS* 8000«*“ HOSflC**’ ’ 

Ít oarff0 Jft Íí- Tl^r©^*'
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